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COMISIÓN ESTATAL DF PROCESOS INTFRNO$
PE CHII.IUAHUA

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS FORMATOS A QUH SE RHF¡ERTN LAS
BASES QUIf{TA Y SEXTA DE LA COI{VOCATORIA HXPEDIOA EL 1$ Nr ASOSTO NE
2017, PoR EL coMlrÉ DlREcrtvo F$TATAL nEL pARTtDo Rrvoluttot\¡&mt*
lNs]!rycloNAL, PARA LA ELEccló¡¡ nn Los nTULARES DE LA pRE$tüHNgA y nHLA SECRETARIA GENERAL DE Los cotwtrÉs MUI{tctpAt-E$ DEr- pART¡Do Er\i
cHrHUAt-tuA, pARA El peníopo ESTATUTARIo ?017_?ü20.

CONSIDERANDO

l. Que el artículo 143 de los Estatutos del Fartido Revok¡ciormrio lnstitr.rcional"
establece que la ComisiÓn Estatal de Procesos lntemos, es ia i¡-¡stancia responsable
de organizar, conducir y validar el procedimientn para la elección de diriger"ries y
postulación de candidatos en elámbito estatal;

ll' Que los Estatutos del Partido Revolucionario lnstilucional, en su ai:tículo ,!44, fracd*nl, establecen como atribución de la Comisión hlacional de Frpcesos lnternc¡s:
"Organizar, conducir y validar el pracedímienta pa la e{ección de dfngrenfes...". "....er?
el nivel que coffesponda, apficando /as nomras que rigen e/procedinrür¡fo cor¡fenMes
en esfos Esfafufos y la convocatoria conespondr'e nte...';. For scl par-te e| r¡ttirmo
párrafo del artículo ya invocado, señala que" "La$ nl¡snlas afn'su#omss
conesponderán ejercer a la Comisíón Esfatald* P¡ocesos /nfe¡r¡os er¡ eI dnr&ffo de
su respecfiva co m petenci a";

lll' Que el 16 de agosto de2017, el Comité Directivo Estatat det partido Revolucionario
lnstitucional, emitiÓ la convocatoria dirigida a los consejeros politl*os naniCIna{es.
estatales y municipales con residencia en el Estado Oe Cir¡frr,.¡ahua, a los se*tores y
organizaciones, así cCImo a los militantes del Partido Revolucionario lnstltuclonal eñ
la entidad, para que participen en el proceso de elección dCI los titulares de l.a
Presidencia y de ia Secretaría Generalde los Cornités Municipales en {os rnunicipi*s
de Aquiles Serdán, Ascensién, Bachíniva, Balleea, Satupifas, gan"lar"gn.
carichí, chínipas, cuauhténnoc, Galearra, Gónrez rarüs, Guacho&¡,
Guadalupe, Guadalupe y carvo, Guazapares, Guerreno, Janos, Jim*nea,
Julimes, La cruz, Manuei Benavides, Morelos, hloris, Narniquipa, ocampo,
Práxedis G. Guerrero, Rosales, San Franciscs del Oro, Urique, Urt¡nc,hi y Vaife
de Zaragoza p$a ei período estatutario 2017-ZOZA:

lV. Que la Base Segunda de la convocatoria emitida por el Comité Directivo Estata{ *cn
fecha 16 de agosto de 2017, estableció con precisión, que la Co¡'nisión *staMl de
Procesos lntemos del Partido en el Estado de Chihuahua es la instancia responsahle
de organizar, conducir y validar el proceso intemo de elección de los ti{r¡lar-ns de }a
Presidencia y de la $ecretaría Seneral de los Comitós &lunicipaks rnlaci*nndps
anteriormente para el período estatutario ZAfi^ZA2A"
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V. Que acorde a lo establecido, en el artículo 144, fracción Vlll y su úfünro p*nafo d.s t*s
Estatutos del Pañido; así corno lo normado en el Regiamento de la Ccnnl*i*n
Nacional de Procesos lntemos en su artícr.llo 19 en corr*iac!ón c.sn s{ '1,tr, *s
atribuciÓn de la Comisión Estatal de P¡"ocesos Internos elaborar los fornral*s $$'ie
garanticen el desarrollo de los prCIcesos internos de elección de dir"igcntes mpegaC*s
a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparclalidad. equirfnci y
transparencia;

Vl' Que la multicitada convocatoria, en sus Bases üuinla y 8exta, señn{an qu*n ia
Comisión Estatal de Procesos lntemos, aprobará los fonnatp$ para el *ccpio de l*s
apoyos, así como de las documentales que presentarán las fórmulas de aspinentes,
con la obligaciÓn de ponerlos a su disposición en las fechas qu* astahfece ln
convocatoria aludida;

Vll. Que con base en el principio de cefieza, para precisar el period* q*e estar*n a
disposiciÓn de los interesados los formatos respectiuos, en virii.¡d de lo que *stmbtrecn
la convocatoria, estos formatos estarán a disposición de los aspirantes del i *e
agosto de 2A17 a1 26 de agosto del misn¡o año.

Por lo anteriormente expresado y fundado, la Cornisión Estatal de Frocesos lntennos emite el
siguiente:

ACLJERDO

PRIMERO.- Se aprueba el formato "(F-1) Solicitud de registro de fén¡ula", en términos def
anexo que corre agregado al presente acuerdo, formando parte integrante del n¡isn¡o.

SFGUNDO.- Se aprueba el formato "(F-2) Carta comprorniso", en t*rrninos dei annx* que
corre agregado al presente acuerdo, formando parte integrante del rnisrno.

TERCERO.- Se aprueba el formato .(F-3) Declaración bajo protes{a de d*cir verdad., en
términos de los anexos que corren agregados al presente acuerd*, f*rnrnnd* pert*
integrante del mismo,

CUARTO.- Se aprueba el formato "(F-4) Manifestación de apoyos de camit*s nnuni*lp*$es'',
en términos del anexo que corre aEregado af presente acuerdo, fornnando parte integrenls
del mismo.

QUINTO.- Se aprueba el formato "(F-5) Manifestaclón de apCIys de sector", en térnrinns de{
anexo que corre agregado al presente acuerdo, formando parte integrante de{ rnisrno,

SEXTO.- Se aprueba elformato "(F-6) Manifestacién de apoyo de orgarrleasiór¡'', *n tómnin*s
del anexo que corre agregado al presente acuerdo, fornrando parte integ¡-*nte dsl rnismo"

SÉPTIMO,- Se aprueba el formato "(F-7) Manifestación cle apoyos de Consejer*s Folítj*üs",
en tárminos del anexo que cone agregado al presente acuerdo, fonnando parte integranle
del mismo. 
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pCTAVO:- Se aprueba el formato "{F-8) Manifestación de apoyos de afiliados en el fiegistru
Partidario", en términos del anexo que qone agregado al presente acu¡erdo, fonnando bsüe
integrante delmismo.
NOVENO,- Los formatos aquí presentados y aprobados, son los únicos autori¿mdo$ p*r e$ta
instancia estatal para ser presentados por las fónnulas de aspirantes a la dlrigencia estata$,
en la etapa de registro del presente proceso intemo.

DÉCIMO.- PÓnganse a disposición de los interesados los formats$ ernltidos y aprotrados en
el presente acuerdo, a partir del 18 de agosto y hasta el 2S de agosto de 2CI17, en las
oficinas de la ComisiÓn Estatal cle Procesos lntemos, en horar'io de las g:OS a las 15:00
horas, sito en calle Melchor Guaspe y calle 22 númro M01, Col. Da{e dn la ciud*d de
Chihuahua.

DÉCIMO PRIMERO.- Fublíquese el presente acuerdo en los estrados físicss del csmitrl
Directivo Estatal .y de la Comisión Estatal de Procesos lnternos, así corfts er¡ la pagina
electrénica www. pri. chihuahua. oro. mx.

Dado en la ciudad de Chihuahua capital del Estado de Chihuahua, a los diecisiete días dst
mes de agosto de 2CI17.

''DEMOCRACIA Y JUSTICIA S L"
Comisión Fstatal de Froces lmte

LIC. RAMIR TA MARTINEZ O NEME$IO PüRALES
Comísi nte RAIW¡RH¿

$ecretario Téenicc


